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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 412-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 31 de octubre de 2023 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA  
PERUANA 
 

VISTO: 

La Resolución Decanal Nº 179-2022-FCB-UNAP de fecha 03 de mayo de 2022, el  Blgo CARLOS MAX ARANGO 

MORA, MSc., es designado como Presidente de la COMISIÓN DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES de la 

FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS; por un periodo comprendido entre el 02 de mayo de 2022 al 28 de 

setiembre de 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en Acta de Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad N° 010-2023-FCB-UNAP, realizada el día 30 

octubre del año 2023, visto el periodo de vencimiento del presidente de la comisión de Practicas Pre 

Profesionales, el Consejo de Facultad, por acuerdo unánime N° 02, acordó desinar con eficacia 

anticipada al Blgo CARLOS MAX ARANGO MORA, MSc., Presidente de la COMISIÓN DE PRACTICAS PRE-

PROFESIONALES de la FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS; por un periodo comprendido entre el 29 de 

setiembre de 2023 al 28 de setiembre de 2025. 

 
Que, estando conforme con el acuerdo del consejo de facultad y siendo necesario continuar con el normal 

desarrollo de las practicas Pre Profesionales de la Facultad; esta Decanatura considera pertinente emitir 
la resolución de decanal. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220 – Ley Universitaria, el ESTATUTO y el ROF de la UNAP; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, con eficacia anticipada al Blgo CARLOS MAX ARANGO MORA, MSc., como 

PRESIDENTE de la COMISIÓN DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES de la FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS; 

por un periodo comprendido entre el 29 de setiembre de 2023 al 28 de setiembre de 2025. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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